
ANUNCIO
2.639

Por medio del presente se hace de público conocimiento que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el 29 de noviembre de 2012, se ha aprobado inicialmente la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, sin que se hayan presentado alegaciones a la misma
durante el periodo de su exposición pública, por lo que se entiende aprobada definitivamente a partir de su publicación
en este Boletín:

«MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra del impuesto es el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.

El Ayuntamiento podrá agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas relativas a un mismo sujeto
pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en el municipio de la imposición.

2. El tipo de gravamen será el 0,59 por ciento cuando se trate de bienes urbanos y el 0,3 por ciento cuando se
trate de bienes rústicos.

3. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales será el 1,3 por ciento.

4. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en el
artículo 5 de esta Ordenanza.»

Esta Modificación de la Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de La Provincia de Las Palmas.

La Oliva, a diecinueve de febrero de dos mil trece.

LA ALCALDESA PRESIDENTA, Claudina Morales Rodríguez.
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ANUNCIO
2.640

Por medio del presente se hace de público conocimiento que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el 29 de noviembre de 2012, se ha aprobado inicialmente la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DOCUMENTOS QUE EXPIDAN O DE QUE ENTIENDAN
LAS AUTORIDADES LOCALES A INSTANCIA DE PARTE, sin que se hayan presentado alegaciones a la
misma durante el periodo de su exposición pública, por lo que se entiende aprobada definitivamente a partir de
su publicación en este Boletín:

«MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DOCUMENTOS
QUE EXPIDAN O DE QUE ENTIENDAN LAS AUTORIDADES LOCALES A INSTANCIA DE PARTE.

ARTÍCULO 5. BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija o proporcional señalada según la naturaleza de los
documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente:
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